
de medidas. Antes de adoptar su propuesta, la Comisiön
desea conocer el parecer de los terceros interesados
acerca del proyecto de medidas. La presente publicaciön
se efectúa sin perjuicio de la posiciön definitiva de la Co-
misiön en cuanto a la existencia de infracciön de las nor-
mas de competencia del Tratado. Podròa efectuarse una
nueva comunicaciön en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas si la Comisiön modifica de forma sustan-
cial su an`lisis y su proyecto de medidas.

La Comisiön invita a los Estados miembros y terceros
interesados a presentarle sus observaciones en el plazo de
treinta dòas (fecha de recepciön en la Comisiön), a partir

de la fecha de la presente publicaciön, bajo la referencia
IV/36.201, a la siguiente direcciön:

Comisiön Europea
DG IV/D2
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Con el fin de preparar sus observaciones con conoci-
miento de causa, los terceros que demuestren un inter~s
justificado podr`n solicitar a la Comisiön, en el citado
plazo de treinta dòas, una versiön no confidencial del
proyecto de propuesta, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 1 del artòculo 89.

Comunicaciön de la Comisiön relativa a la alianza entre British Airways y American Airlines

(98/C 239/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 11 de junio de 1996, British Airways plc (BA) y Ame-
rican Airlines Inc. (AA) celebraron un acuerdo destinado
a instaurar una alianza a nivel mundial. El 3 de julio de
1996, la Comisiön decidiö incoar el procedimiento pre-
visto en el artòculo 89 del Tratado en relaciön con dicho
acuerdo, en lo que ~ste pudiera afectar a los servicios de
transporte a~reo entre Europa y Estados Unidos.

El an`lisis efectuado por la Comisiön sölo concierne al
transporte de pasajeros y no prejuzga su posiciön res-
pecto al transporte de mercancòas.

El presente an`lisis se entender` sin perjuicio de la posi-
ciön de la Comisiön en cuanto a las eventuales repercu-
siones sobre los servicios transatl`nticos de los nuevos
acuerdos anunciados entre las compaýòas a~reas de Esta-
dos Unidos y de las nuevas alianzas entre compaýòas eu-
ropeas.

El 2 de octubre de 1996, la Comisiön publicö en el Dia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas (Î) un resumen
de los acuerdos e invitö a los Estados miembros y terce-
ros interesados a presentarle sus observaciones

(Î)ÙDO C 289 de 2.10.1996, p. 4.

La posiciön provisional de la Comisiön es la de que el
acuerdo en su totalidad es contrario a las disposiciones
del artòculo 85 del Tratado, y en lo que se refiere a las
rutas hub to hub, a las del artòculo 86, al menos si se
aplica sin tener en cuenta las medidas propuestas por la
Comisiön.

Posteriormente, conforme a lo dispuesto en el apartado 1
del artòculo 89 del Tratado, la Comisiön podròa formular
una propuesta en la que expondròa las lòneas generales de
su an`lisis e indicaròa a las empresas las medidas m`s
adecuadas para poner t~rmino a la infracciön mencio-
nada. Estas medidas podròan ser las siguientes:

A.ÙØÙReducciön de conexiones

A.1. Rutas afectadas y número m`ximo de conexiones a
que deber`n renunciar

En las tres rutas hub to hub (entre aeropuertos principa-
les) en las que el tr`fico total anual sea igual o superior a
120Ø000 pasajeros y en los que la alianza cuente con m`s
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de doce conexiones por semana (Londres-Dallas, Lon-
dres-Miami y Londres-Chicago), las partes deber`n, a
peticiön de su competidor, reducir el número acumulado

de conexiones semanales con el fin de que la competen-
cia pueda operar hasta un 55Ø% de las conexiones totales
de la ruta con arreglo al c`lculo siguiente:

Rutas

(1)

Número de
conexiones

semanales de
BA/AA

(promedio de
1997)

(2)

Número de
conexiones

semanales de
las dem`s
compaýòas

(promedio de
1997)

(3) = (1) + (2)

Número total
de conexiones

semanales

(4) = (3) �
0,45 bzw. 12,

d.Øh.

45Ø% de las
conexiones

totales con un
mònimo de 12

(5) = (1) – (4)

Número de
conexiones

semanales a que
deber`

renunciar
BA/AA

Londres-Heathrow-Chicago 33 13 46 21 12

Londres-Gatwick-Dallas 20 0 20 12 8

Londres-Heathrow-Miami 21 14 35 16 5

A.2. Principios generales aplicables

1.ÙBA/AA deber`n ajustarse a la citada frecuencia de
conexiones únicamente si se lo solicitan sus competi-
dores con el fin de aumentar su presencia en las ru-
tas o desarrollar nuevos servicios.

—ÙLa renuncia de los miembros de la alianza a estas
conexiones, no podr` tener como resultado que
un único competidor o una única alianza trans-
atl`ntica pase a disponer, en una ruta, de m`s co-
nexiones que BA/AA.

—ÙLa renuncia a estas conexiones no podr` tener
como resultado reducir el número semanal de
conexiones de la alianza por debajo de doce, es
decir, dos diarios, seis dòas a la semana.

2.ÙSe prev~ que la renuncia de la alianza a las conexio-
nes sölo tenga lugar en un peròodo de seis meses,
contado a partir del primer dòa de la temporada
IATA posterior a la adopciön de la decisiön por la
autoridad nacional competente. Cuando un competi-
dor de la alianza solicite que le sean transferidas co-
nexiones, la alianza sölo podr` durante los seis me-
ses siguientes a la transferencia de las conexiones,
aumentar el número de las suyas si se mantiene la
proporciön 55:45 (los competidores deber`n dispo-
ner de un 55Ø% del número total de conexiones de
la ruta, o de un 50Ø% si sölo hay un competidor).

3.ÙEntre la fecha de adopciön de la propuesta y la de
inicio de las actividades de la alianza, ~sta no au-
mentar` el número semanal de conexiones de las tres
rutas hub to hub por encima del incremento del nú-
mero de pasajeros que se hubiera registrado en cada
una de dichas rutas.

4.ÙLa renuncia de BA/AA a las conexiones se llevar` a
cabo en el aeropuerto de Londres a partir del cual
opere sus servicios la alianza: Gatwick en el caso de
Londres-Dallas y Londres-Miami, y Heathrow en el
de Londres-Chicago y Londres-Miami.

No obstante, si la alianza transfiere su vuelo Lon-
dres-Dallas de Gatwick a Heathrow, la medida rela-
tiva a la reducciön de la frecuencia de las conexiones
o a la transferencia de las asignaciones horarias co-
rrespondientes, ser` aplicable en Heathrow. Las
compaýòas que ya hubieran obtenido conexiones y
asignaciones horarias en Gatwick podr`n pedir a la
alianza que los intercambie por conexiones y asigna-
ciones en Heathrow. La alianza deber` aceptar el in-
tercambio.

5.ÙLa alianza deber` ceder sin compensaciön, en espe-
cial monetaria, el mismo número de asignaciones ho-
rarias que de conexiones a que hubiera renunciado.
Sin embargo, la alianza no tendr` que renunciar a
ellas si los competidores encuentran otras disponibles
de acuerdo con el sistema habitual de asignaciön de
los aeropuertos considerados. La alianza deber` tam-
bi~n renunciar, si fuera necesario, a las instalaciones
aeroportuarias necesarias para la explotaciön de las
conexiones cedidas.
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6.ÙSi las compaýòas que hubieran obtenido asignaciones
horarias en Londres en aplicaciön de la presente me-
dida no pudieran obtener las asignaciones correspon-
dientes en los aeropuertos de Estados Unidos según
el sistema habitual, la alianza deber` ponerlas a su
disposiciön, y tambi~n las instalaciones aeroportua-
rias necesarias, con arreglo a las normas aplicables
en Londres.

Una vez finalizado el peròodo de seis meses contado
a partir del primer dòa de la primera temporada
IATA posterior a la adopciön de la decisiön por la
autoridad nacional competente, dejar`n de aplicarse

la medida relativa a la renuncia a las conexiones. Las
asignaciones horarias vinculadas a estas últimas a las
que no se hubiera renunciado durante el peròodo
quedar`n disponibles para la explotaciön de servicios
entre Londres y los aeropuertos de Estados Unidos.
Esto sölo concierne a las asignaciones horarias co-
rrespondientes a pasajeros non time sensitive. Esta
transferencia se justifica por las importantes restric-
ciones de la competencia que tambi~n existen en el
mercado del transporte de pasajeros non time sensi-
tive. De esta manera se pretende solucionar los pro-
blemas de competencia en ambas categoròas de mer-
cado (time sensitive y Ønon time sensitive).

Rutas

(1)

Número de
conexiones semanales

a que deber`n
renunciar BA/AA

(2)Ø= (1)Ø�Ø2

Número de
asignaciones horarias

a que deber`n
renunciar BA/AA

(3)

% de pasajeros
non time sensitive

(4) = (3) � (2)

Número semanal de
asignaciones horarias
para la explotaciön
de servicios entre

Londres y EE UU

Londres-Chicago 12 24 —Ø(*) 15-19Ø(*)

Londres-Dallas 8 16 —Ø(*) 10-14Ø(*)

Londres-Miami 5 10 —Ø(*) 7-11Ø(*)

50 38

(*)ÙSecreto Comercial.

Estas asignaciones horarias podr`n ser reclamadas a
BA/AA en la Forma expuesta en el siguiente capòtulo
B.

7.ÙSi un competidor de la alianza que hubiera obtenido
unas conexiones con correspondientes asignaciones
horarias en aplicaciön de la presente medida se retira
de la ruta, las asignaciones a que hubiera renunciado
la alianza le ser`n restituidas y quedar`n disponibles
para otros competidores en las condiciones detalla-
das en los capòtulos A y B.

B. Asignaciones horarias e instalaciones aeroportuarias
(fuera de las rutas hub to hub)

8.ÙCuando una compaýòa autorizada a prestar servicios
entre Londres y Estados Unidos quisiera abrir nue-

vos servicios o aumentar los existentes, y no pudiera
obtener las asignaciones horarias necesarias con
arreglo al procedimiento previsto por los Reglamen-
tos (CEE) no 95/93 del ConsejoØ(Î) y (CEE) no

1617/93 de la ComisiönØ(Ï), cuya última modifica-
ciön la constituye el Reglamento (CE) no

1523/96Ø(Ð), los miembros de la alianza BA/AA de-
ber`n poner a disposiciön del solicitante asignaciones
horarias en Londres de manera que los competidores
de la alianza cuenten al menos con un 55Ø% del total
de asignaciones utilizadas por todos los operadores
presentes en una ruta. En este sentido deber`n con-
tabilizarse aquellas con que ya cuentan las compa-
ýòas presentes en estas rutas.

(Î)ÙDO L 14 de 22.1.1993, p. 1.

(Ï)ÙDO L 155 de 26.6.1993, p. 18.

(Ð)ÙDO L 190 de 31.7.1996, p. 11.
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Rutas

(1)

Asignacio-
nes

BA/AA
utilizadas

en la
ruta

(promedio
de 1997)

(2)

Asignaciones
de los

competidores
utilizadas en la

ruta
(promedio de

1997)

(3) =
((1)/0,45Ø�Ø
0,55Ø–Ø(2))

Asignaciones a
que deber`
renunciar
BA/AA

(4)

% de
pasajeros

time sensitive

(5)Ø=Ø(4)Ø�Ø(3)

Asignaciones
horarias

semanales
utilizables

únicamente en
la ruta

(6)Ø=Ø(3)Ø–Ø(5)

Asignaciones
semanales

utilizables en
el mercado

UK/US

Londres-Heathrow-
Boston 66 24 57 15-25Ø(*) 14-18Ø(*) 39-43Ø(*)

Londres-Heathrow-
Los Angeles 48 52 7 10-25Ø(*) 1 6

Londres-Heathrow-
New York (JFK y
Newark) 204 162 87 20-30Ø(*) 25-32Ø(*) 55-62Ø(*)

Londres-Heathrow-
Philadelphia 26 0 32 30-40Ø(*) 10-15Ø(*) 17-22Ø(*)

Londres-Heathrow-
Seattle 14 0 17 15-25Ø(*) 2-6Ø(*) 11-15Ø(*)

Londres-Gatwick-
Charlotte 14 0 17 15-25Ø(*) 2-6Ø(*) 11-15Ø(*)

Total 217 69 148

Heathrow 200 65 135

Gatwick 17 4 13

(*)ÙSecreto comercial.

9.ÙLa alianza renunciar` a las asignaciones horarias sin
compensaciön, en especial monetaria, en el aero-
puerto de Londres a partir del cual opere sus servi-
cios: Heathrow o Gatwick. Sin embargo, la alianza
transfiere sus servicios de Gatwick a Heathrow, la
medida relativa a la renuncia a asignaciones ser`
aplicable en Heathrow. Las compaýòas que ya hubie-
ran obtenido asignaciones horarias en Gatwick en
aplicaciön de la presente condiciön podr`n solicitar a
la alianza que los intercambie por asignaciones en
Heathrow. La alianza deber` aceptar el intercambio.

El número exacto de asignaciones horarias a que de-
ber` renunciar en Heathrow y Gatwick se decidir` a
partir de los datos disponibles en el momento en que
la Comisiön adopte una propuesta de conformidad
con el apartado 1 del artòculo 89.

10.ÙLa alianza renunciar` a las instalaciones aeroportua-
rias necesarias para la explotaciön efectiva de las
asignaciones horarias a que se hubiera renunciado,
tanto en aeropuertos de Londres como de Estados
Unidos. (Las condiciones t~cnicas de transferencia
de las asignaciones horarias ser`n negociadas con el

coordinador y las autoridades aeroportuarias. Las di-
ficultades generadas por esta transferencia se solven-
tar`n sin discriminaciones).

11.ÙSi las compaýòas que hubieran obtenido asignaciones
horarias en Londres en aplicaciön de las presentes
medidas no pudieran obtener las asignaciones corres-
pondientes en los aeropuertos de Estados Unidos se-
gún el sistema habitual de atribuciön, la alianza de-
ber` ponerlas a su disposiciön, asò como las instala-
ciones aeroportuarias necesarias, con arreglo a las
normas aplicables en Londres.

12.ÙLas asignaciones horarias cedidas por BA/AA sölo
podr`n utilizarse para la explotaciön de servicios en
los mercados respecto a los que se efectuö la renun-
cia, es decir, únicamente en la ruta considerada o en
el mercado entre el Reino Unido y Estados Unidos
en vuelo directo o indirecto.

13.ÙLa renuncia a las asignaciones horarias deber` lle-
varse a cabo en un peròodo de sesenta minutos antes
o despu~s de la hora solicitada por el competidor de
la alianza.
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14.ÙBritish Airways y American Airlines no estar`n obli-
gadas a poner a disposiciön del mismo solicitante
m`s de seis asignaciones horarias por peròodo de se-
senta minutos en un mismo aeropuerto. La renuncia
de la alianza a asignaciones horarias no podr` tener
como resultado que un competidor u otra alianza
transatl`ntica pase a disponer de m`s del 50Ø% del
total de asignaciones utilizadas en la ruta. Asimismo,
la renuncia de la alianza a asignaciones horarias no
podr` tener como resultado impedir que ~sta pueda
ofrecer un número de vuelos suficiente por asigna-
ciön horaria que le permita mantener su viabilidad
como competidor en el mercado afectado.

15.ÙUna asignaciön horaria puesta a disposiciön con
arreglo al procedimiento de cesiön por BA/AA po-
dr` ser canjeada por el beneficiario por una asigna-
ciön utilizada por ~l mismo en otra ruta, o por una
utilizada por otra compaýòa, de conformidad a
lo dispuesto en los Reglamentos (CEE) nos 95/93
y 1617/93, y de acuerdo con la condiciön del
punto 12.

16.ÙLas compaýòas en las que BA/AA posean participa-
ciones, o con las que hayan celebrado acuerdos de
franquicia en los mercados afectados no podr`n aco-
gerse a la renuncia de conexiones y asignaciones ho-
rarias por parte de la alianza. La Comisiön se reserva
la posibilidad de examinar en qu~ medida las compa-
ýòas que hubieran celebrado acuerdos con miembros
de la alianza, en particular de cödigo compartido,
podr`n beneficiarse de la renuncia a conexiones y a
asignaciones horarias por parte de la alianza.

17.ÙLas asignaciones horarias ser`n atribuidas a las com-
paýòas competidoras de la alianza por la autoridad
encargada de su reparto en el aeropuerto, en coope-
raciön con British Airport Authority, que se ocupa
de atribuir las instalaciones aeroportuarias. El re-
parto se llevar` a cabo con arreglo al Reglamento
(CE) no 95/93 y a criterios que garanticen la compe-
tencia en los mercados afectados. Estos criterios ser-
vir`n para determinar las prioridades de atribuciön
de asignaciones horarias:

—Ùprioridad a la compaýòa que, en ausencia de una
red amplia, pueda hacer la competencia en una
determinada ruta,

—Ùprioridad a las asignaciones horarias correspon-
dientes a una reducciön de conexiones,

—Ùprioridad a la compaýòa ya presente en la ruta,
con proyectos de ampliaciön del número de co-
nexiones en ella,

—Ùprioridad a la compaýòa que ya cuente con unas
asignaciones horarias en Londres que le permiten
operar un número significativo de conexiones; las
asignaciones horarias cedidas por la alianza se
aýadir`n a las existentes,

—Ùprioridad a la compaýòa que ya cuente con un
hub, sola o en cooperaciön con otra, en un ex-
tremo o en los dos de la ruta a la que pretende
acceder.

Esta lista no es limitativa; los terceros interesados
podr`n presentar sus comentarios y propuestas
acerca de estos criterios y de su orden de preferen-
cia.

18.ÙEl número preciso de asignaciones horarias y de co-
nexiones a que deber` renunciar la alianza depen-
der` del número efectivo de conexiones efectuadas
por ella en las rutas consideradas en el peròodo entre
el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1997.

Número m`ximo de asignaciones horarias a las que
podr` renunciar BA/AA

Número de asignaciones
horarias

Rutas hub to hub 50

Otras rutas 217

Si BA/AA se retiran de determinadas rutas que ges-
tionaban en el curso del aýo 1977 y deciden a conti-
nuaciön reexplotarlas, ~stas se contabilizar`n a la
hora de calcular el número de asignaciones a que
debe renunciar la alianza. En este caso, estas asigna-
ciones quedar`n disponibles para las compaýòas com-
petidoras cuando BA/AA gestionen de nuevo las ru-
tas.

C. Programas de fidelizaciön Frequent Flyer (FFP)

19.ÙPodr` solicitarse a BA/AA una de las dos opciones
siguientes:

—Ùque no fusionen sus FFP para el transporte de
pasajeros entre el Reino Unido y Estados Uni-
dos, ni sea posible transferir los puntos obtenidos
de una compaýòa a otra,
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—Ùque acepten la participaciön de otras compaýòas
que no disponen de programas FFP comparables
en el programa común BA/AA en todos los ser-
vicios de transporte de la alianza, protegiendo la
confidencialidad de los datos con arreglo a nor-
mas que deber`n concretarse.

D.ÙVisualizaciön en los sistemas informatizados de
reserva

20.ÙLa Comisiön examinar` hasta qu~ punto la apariciön
en dos renglones de los vuelos ofrecidos de confor-
midad con el acuerdo de cooperaciön BA/AA en los
mercados considerados, asò como, eventualmente, los
vuelos efectuados con compaýòas asociadas a British
Airways o American Airlines, en las rutas en las que
el número de conexiones es elevado, podròa llevar a
una saturaciön de la primera pantalla. La Comisiön
identificar` los vuelos, que no deber`n aparecer,
pues, m`s que en un renglön. Las especificaciones
t~cnicas de este aspecto y las dificultades que pudie-
ran plantearse se debatir`n con representantes de los
sistemas informatizados de reserva.

Desde el momento de la reserva del billete deber`
facilitarse a los pasajeros una informaciön precisa so-
bre la existencia de vuelos en r~gimen de cödigo
compartido.

E.ÙRelaciön con las agencias de viajes y los grandes
clientes

21.ÙLa polòtica común de BA/AA para con las agencias
de viajes que est~n establecidas o presten sus servi-
cios en el Reino Unido no debe abarcar sistemas de
remuneraciön cuyo objeto o efecto sea promover la
fidelidad de las agencias hacia los miembros de la
alianza en los mercados afectados. La remuneraciön
a las agencias de viajes por parte de la alianza debe
ser fija, sin gradaciön por volumen de negocio, e
id~ntica para todas las agencias independientemente
de la facturaciön realizada con la alianza.

Las condiciones tarifarias aplicadas a los grandes
clientes que est~n establecidos o adquieran servicios
de transporte en el Reino Unido deber`n estar liga-
das a la facturaciön anual realizada en los mercados
afectados, sin establecer gradaciones y sin sistemas
de promociön directa o indirecta de la fidelidad. Sin
embargo, las compaýòas y los grandes clientes po-
dr`n negociar libremente las condiciones tarifarias, y
especialmente los precios, haciendo eventualmente
diferencias entre ellas, siempre que se observe lo dis-
puesto en el artòculo 86 del Tratado.

Antes de adoptar la proposiciön definitiva a efectos
del apartado 1 del artòculo 89, la Comisiön discutir`
estos pormenores con los interesados y en especial
los representantes de las agencias de viajes.

F.ÙInterlònea

22.ÙLa posibilidad de que un nuevo competidor en el
mercado celebre un acuerdo de interlònea con los
miembros de la alianza es un factor importante a la
hora de penetrar eficazmente en el mercado.

Una compaýòa establecida en un paòs miembro del
EEE o en Estados Unidos y que preste sus servicios
en una o varias de las rutas afectadas podr` solicitar
la celebraciön de un acuerdo de interlònea con los
miembros de la alianza en la ruta o rutas afectadas.
Los miembros de la alianza celebrar`n el acuerdo
conforme a las condiciones habituales en el sector.
Los acuerdos se aplicar`n al menos en las tarifas
fully flexible.

G.ÙCompromisos del Estado miembro

23.ÙHabida cuenta de la existencia de obst`culos norma-
tivos, y despu~s de celebrar conversaciones con las
autoridades de los Estados Unidos, la Comisiön con-
sidera que los compromisos que se exponen a conti-
nuaciön servir`n para aumentar sensiblemente el
grado de competencia en los mercados afectados,
ampliando los derechos de tr`fico de las compaýòas
a~reas de la Comunidad a efectos del Reglamento
(CEE) no 2408/92 del ConsejoØ(Î), modificado por el
Acta de adhesiön de Austria, de Finlandia y de Sue-
cia, cuya aplicaciön se ha extendido al EEE, distintas
a las que pertenecen a ciudadanos del Reino Unido
o que est`n controladas por ellos, algo necesario
para garantizar un grado suficiente de competencia
potencial.

24.ÙEl Reino Unido deber` autorizar a cualquier trans-
portista comunitario establecido en el Espacio Eco-
nömico Europeo a ofrecer servicios directos e indi-
rectos con tarifas fijadas libremente entre cualquier
aeropuerto de su territorio y Estados Unidos.

En los tres meses siguientes a la publicaciön de la
presente Comunicaciön, la Comisiön juzgar` según
la postura que adopten las autoridades estadouni-
denses, si ~stas autorizan la prestaciön de estos servi-
cios a~reos en una medida suficiente para garantizar
que la alianza no podr` eliminar la competencia en
una parte sustancial de los mercados afectados.

(Î)ÙDO L 240 de 24.8.1992, p. 8.
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H.ÙDuraciön y aplicaciön de las medidas adecuadas para
poner fin a la infracciön

25.ÙTeniendo en cuenta la r`pida evoluciön de las condi-
ciones de funcionamiento de estos mercados, la Co-
misiön prev~ reexaminar este acuerdo tras cinco aýos
de aplicaciön de las medidas adecuadas para poner
fin a la infracciön.

Conclusiön

El proyecto de propuesta de la Comisiön a efectos del
apartado 1 del artòculo 86, se remitir` a las partes para
que ~stas puedan dar a conocer sus observaciones sobre
el an`lisis preliminar de la Comisiön y sobre el proyecto
de medidas. Antes de adoptar su propuesta, la Comisiön
desea conocer el parecer de los terceros interesados
acerca del proyecto de medidas. La presente publicaciön
se efectúa sin perjuicio de la posiciön definitiva de la Co-
misiön en cuanto a la existencia de infracciön de las nor-
mas de competencia del Tratado. Podròa efectuarse una

nueva comunicaciön en el Diario Oficial si la Comisiön
modifica de forma sustancial su an`lisis y su proyecto de
medidas.

La Comisiön invita a los Estados miembros y terceros
interesados a presentarle sus observaciones en el plazo de
treinta dòas (fecha de recepciön en la Comisiön), a partir
de la fecha de la presente publicaciön, bajo la referencia
IV/36.089, a la siguiente direcciön:

Comisiön Europea
DG IV/D2
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Con el fin de preparar sus observaciones con conoci-
miento de causa, los terceros que demuestren un inter~s
justificado podr`n solicitar a la Comisiön, en el citado
plazo de treinta dòas, una versiön no confidencial del
proyecto de propuesta, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 1 del artòculo 89.

No oposiciön a una concentraciön notificada

(Caso IV/M.1140 — Halliburton/Dresser)

(98/C 239/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

El 6 de julio de 1998, la Comisiön decidiö no oponerse a la concentraciön de referencia y
declararla compatible con el mercado común. Esta decisiön se basa en lo dispuesto en la
letra b) del apartado 1 del artòculo 6 del Reglamento (CEE) no 4064/89 del Consejo. El texto
completo de la decisiön est` disponible únicamente en ingl~s y se har` público despu~s de
liberado de cualquier secreto comercial que pueda contener. Estar` disponible:

—Ùen versiön papel en las oficinas de ventas de la Oficina de Publicaciones Oficiales de las
Comunidades Europeas (v~ase la lista en la última p`gina),

—Ùen formato electrönico, en la versiön «CEN» de la base de datos CELEX, con el número
de documento 398M1140. CELEX es el sistema de documentaciön automatizado de la
legislaciön de la Comunidad Europea. Podr` obtenerse m`s informaciön sobre la suscrip-
ciön en la direcciön siguiente:

EUR-OP
Informaciön, Mercadotecnia y Relaciones Públicas (OP/4B)
2, rue Mercier
L-2985 Luxembourg
Tel. (352) 29Ø29-42455; fax (352) 29Ø29-42763.
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